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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

1971.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. PEDRO REYES ORTEGA, pro-
pietario del inmueble sito en la calle Covadonga
num. 14, Bajo "B", con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 11-07-06, registrado al núm.
1499 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

Como consecuencia de inspección efectuada al
inmueble sito en el número 14 BAJO B de la calle
COVADONGA, fue iniciado expediente de repara-
ciones, en el que figuran, acreditadas por informe
técnico las deficiencias que a continuación se
detallan:

-Se aprecian filtraciones en techo de baño, lava-
dero y dormitorio que proceden del cuarto de baño
de la vivienda del 1.° B, que posee una bañera en
muy malas condiciones de conservación, provocan-
do la pérdida de agua constantemente desde hace
un año según nos informaron.

-Deberá proceder a la sustitución de la bañera,
revisión y reparación de la instalación de agua y
desagües.

-Reparar techos afectados en planta baja consis-
tente en: Picado, enlucido y pintado.

En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en sus
artículos 78 a 87 y de los art. 10 a 13 la Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso
de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comprobadas
por los Servicios Técnicos constituyen vulneración
de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación
y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada
por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autóno-

ma el día 29-01-04 y publicada en el BOME
Extraordinario n.° 5 fecha 2 de febrero de 2004 y
de conformidad con el art. 84 de la LRJAP, y en
virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias núme-
ro 341 de fecha 15-02-2005 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha 25-02-
2005.

VENGO EN RESOLVER:

1°.- Se ordene a D. PEDRO REYES ORTEGA,
propietario del inmueble sito en el núm 14 BAJO
B de la calle COVADONGA, la ejecución dentro
del plazo de UN MES, previa obtención de la
correspondiente licencia de obras, de las siguien-
tes obras correctoras de las deficiencias existen-
tes en la finca afectada: FALTA POR REALIZAR:

-Reparar techos afectados en planta baja con-
sistente en: Picado, enlucido y pintado.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de
incumplir la orden de obras, se le impondrán
sucesivas multas coercitivas hasta tanto se pro-
ceda a la total ejecución de las obras.

3°.- Asimismo advertirle de la facultad que el
art. 21 y 110 de la Ley de Arrendamientos Urbanos
otorga a los inquilinos para ejecutar por sí las
obras ordenadas en las condiciones que el citado
precepto legal determina.

4°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que
el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,
Conservación y Estado Ruinoso de las edificacio-
nes y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad
Autónoma para iniciar expediente de ejecución
subsidiaria, para ejecutar las obras, pasándole el
cargo correspondiente a la propiedad del inmue-
ble".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organi-
zación Administrativa de la Ciudad Autónoma de


